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   AUMENTO. DE CAPITAL SOCIAL         

      
       

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
  

        DE LA COMPAÑIA 

NIMA CANIL AGRICOLA ECUADOR 

SOCIEDAD ANO_     
     

    

        2 CUANTIA: S/.3'000,000,00.===-==-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

, . : , d o Guayas, epública del Ecuador ho 

         

      
            

  

             
ante mí    

      

“noviembre .de mil novecientos ochenta y siete 

  

   
   Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del  - 

Cantón Guayaquil, comparece el señor ESTEBAN . ESTUARDO 

QUIROLA LOJAS, quien declara ser ecuatoriano, soltero,        
    

    
compañía SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR S.A. 

en su calidad de Gerente ¿conforme lo acredita con 

el nombramiento que, se inserta en la presente escri 
       

    

     

    

   
    

  

  

tura como documento habilitante, --========o=ooooo=-oo 

ejecutivo, por los derechos que representa de la - 

Ei compareciente es mayor de edad, domiciliado _en____ 

esta ciudad, esta ciudad, fersona capaz para ob capaz para obligarse y  contra- 

conocer, el mismo que comparece a otorgar - 

  

esta escritu pública de aumento de Capital y re- 

  

02 20 ———— o 

NTE a quien por haberse ¡identificado plenamente doy 

forma de €statut social, sobre cuyo objeto y resul 

  

.tados está bien instruido, ya la que procede de 

4 
4 

una manera libre y espontánea, y para sy otorgamiento 

me presenta la minuta dice  asílioootoocoono-oo-=----           

  

SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 
o 

   



a
 

a 

o 

138) 

11 

12 

18 

17 

24 

25 

26 

27 

E 

libro de escrituras a su cargo, una en la que cons- 
o TT 1-47 AA cor m 

  

A A NN A XP   <A PPVS AN A     

A A A A A A A A A A O A A AX A O A A A e e 0 mo 

! 

: . | 
te el aumento de capital reforma de Estatutos de | 

$ 

Í la Sociedad Anónima Civil Agrícola Ecuador S,A.”, e | 
cr e. er ms $   

A A e 5 5 A 5 A 0 o   

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:-----    
   

  

  

  
    

| PRI. Comparece al otorgamiento 
  

          

  

| de la presente escritura el señor Esteban Estuardo 

| Quirola Losas) en su calidad de Gerente/ y Represen- 
A A A A 

tante Legal de la Compañía Sociedad Anónima Civil - 

Agrícola Ecuador S.A. / debidamente facultado por la - 
    

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

  

de 

siete,--A Ln o 

SEGUNDA ANTECEDENTES. 

e
.
 

el quince septiembre' de mil novecientos ochenta y 

    
   

  

Uno) Por Escritura Pública     
  

y
 

celebrada ante el Notario Licenciado Gustavo Falconí 
7 

i . . . . 
Ledesma el doce “Ge enero de mil novecientos cincuen- 

ta y tres*e inscrita el veintitrés de enero de - 

  

| 
mil novecientos cincuenta ' y tresí se constituyó la 

  

Socieded Anónima Civil Agrícola Ecuador Ss. con un 
TA 

capital de veinte mil  sucres; (Dos) | Por Escritura Pú-| 

blica otorgada ante el Notario Doctor Carlos Quiñó- 

  

r
r
 

  

  

e
 

O 

nez Velásquez el treinta y uno/de agosto de mil 

  

novecientos sesenta y siete e inscrita en el Regis- 
A O AAA2< A 0 0 _ q<2AA AA 

tro Mercantil el catorce "de diciembre de mil  nove- 

    

cientos sesenta y siete se aumentó el Capital Socia 

      

de la Sociedad Anónima Civil Agrícola Ecuador SÍA 
  

  

a doscientos mil sucres, se anularon las acciones al 
ma, 

  

portador correspondientes al capital inicial, se acordó 
APA Ps 

  

la emisión de veinte nuevas acciones nominativas de 
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| la Ecuador 5,A, ¡que se encontraba en proceso de li 

    

y 

celebrada 

cero 

  

diez mil sucres 

veinte 

e 

Cada una, numeradas del 
  

     
    

  

   

     
se     

    
ante 

cía- el primero 

   la 
  

        Notaria    

  

cero cero 
  

artículo cuarto 

or escritura pública 

Doctora Norma Plaza de Gar 

de julio de mil novecientos setenta 

  

cinco e inscrita en el Registro Mercantil el die- 

. . ” . . 

cinueve de septiembre de mil novecientos setenta y 

cinco, se reactivó la Sociedad Anónima Civil Agríco- 
  

quidación y__se prorrogó el plazo de duración de- la 

expresada 

tura Cuatro) Por Escritura Pública celebrada ante el 

“de la 

  

Notario Abogado 

de 

  

abril de mil novecientos ochenta y cuatroe ins- 

3 

inscripción 

Compañía por veinticinco años 

de la     

Francisco X. Ycaza Garcés 

A crita en es Registro Mercantil el seis 

  

correspondiente 

contados a 

             escri          

    

  

   
   

    

  

“ el tres - 

de junio de 

  

mil novecientos ochenta y cuatro, se aumentó el Capi 

tal Social de la Sociedad Anónima Civil Agrícola Ecud- 

dor S.A. y se reformó el artículo cuarto de los Es 

tatutos Extraordina- 

  

ria de Accionistas” de la Sociedad Anónima Civil Agrí 

cola Ecuador S,A,, reunica el quince de septiembré de 

mil 

  

capital: 

  

> 
llones de sucres_f consecuentemente reformar los Es- 

  

novecientos 

tatutos Sociales 

  

TE     

a, 

> 
RCER          

  

DE ESTATUTOS.- 

Sociales;i Cinco) La Junta General 

a 

ochenta yv sietez acordó 

social de la Compañía en la suma 

de la misma/-===-==-===-=--- 

“A: DECLARACION DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

Con estos antecedentes 
  

IS 

   

   
   

    

     

    

aumentar el 

de tres mi 

el señor Es- 

5) 

 



  

LÁ, 
> 

teban Estuardo Quirola Lojas "en calidad de Cerente y 
A A mr _— 

    

1 A 

    

! 
como representante legal de la compañía (declara me- 

2 o 

    

A A A A A 5 A A A A A A A A A A A A o O A o 

diante estes instrumento público que se aumente el 
aro] 

    

A A A A a 5 A A A as
 

a 
y 

Capital Social de la Compañía en tres millones de - 
4 AA A A A A A A A A A o A A 

  

sucres, mediante la emisión de trescientas nuevas - | 

or
 

acciones, iguales, ordinarias y nominativas de diez mil 
  

6 $ QA a 
  

sucres / cada una, de manera que la Compañía girará 

mi
 

Y An   

a
 

en el futuro con un Capital Social de cuatro millo- 
O A 

LI 

nes de sucres./ Declara además 

     
este artículo dirá: ¡Artículo           * 

pital.- El capital social de la compañía es de cua- 

tro millones de sucresí, dividido en cuatrocientas ac- 

ciones iguales, ordinarias diez/mil ¡ 
    

sucres cada una, numeradas del cero cero uno al - 

  

1 j 

o
s
 n O 3 p
e
 

5 m pa
 

Pp
» 

<á
 p Y os
 

M 

    Y PAGO DEL AUMENTO DE     
PITAL. El Capitai Social que se aumenta O sea la 

cantidad de tres - millones” de sucres, ha sido integra- 

pe 

mente suscrito y pagado al siguiente detalle: señor | 
EN 

  

          

  

   
  

    

a a . e . 
2 b 2 Esteban Estuardo Quirola LojaS, doscientas sesenta y 

cuatro acciones; seño Ingeniero Agrónomo Arturo Antoni 

López ' Cabrera nueve) acciones; seño Francisco Milton 

Correa uirola,f nueve acciones; señok Pedro Esteban - 
SU > 

Cedeño Guerrero nueve! acciones; señor Jaime Gerar- | 

    

a 

e a a 

do Hurtado _Leómí nueve Jacciones; la forma de pago 
$ zz dl 

  

esta determinado 'en la Acta de Junta General Extraor- 

  
28 dinaria de Accionistas, celebrada el quirce de sep- 

   



a) _ 

Y 
tiembre Ce mil noveciencos ochenta y siete. La nacio- 

    

  

  

nalide Le s accionistas suscriptores del capital 
A A 

% j >) . - 

eg fecuatoriana/.- Sírvase señor Notario, incorporar las 

? == _ — HA 

. demás cláusulas de estilo necesarias para la validez 

; vue la resente Escritura. £ájunto como documento ha- 

  

bilitante copia certificada del Acta de Junta General 

Litraordinaria de Accionistas de la Sociedad Anónima “Civil 

  

= “ . S : Agrícola Ecuador 5,A,, celebrada el auince "de septiem 

    

v 

bre de mil novecientos ochenta y sieté; y el nombra 

  

o 10 miento del representante legal de la (Sociedad Anónima 

1 Civil Agrícola Ecuador S,4A..- Firmado: Lauro González 
    

    

        cuatro mil trescientos se-    12 egistro 

       
    

0 SIS 

GA O s - nos 3 > 5 * m poeta taa sa DA sesion DOCUMENTOS HABLILICTCASDTES “xxx 
Ed A 

, N Y laca) DE JUNTA GENERAL  EXZRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
IA 

DE LA SOCIEDAD ANONIMA CIViL     RICOLA ECUADOR 

    

        
    

      
    

     

      

  

   

      a los uince días del - 
e 

¿nh la ciudad de  Guavaquil, 

  

17 

mes de septiembre” de mil novecientos ochenta yv siete 

siendo las cuatro de la tarde, en el local social 
u A : 

19 

  

de la Compañía, situado en Bequerizo Moreno número  - 20 

  

21 mil ciento diecinueve y Avenida Nueve de Octubre sép 

  

22 timo piso oricina setecientos uno se reunen los seño- 

  

d la      - «accionistas          23 res 
  

Sociedad Anónima Civil Agríco- 

     
                   la Ecuador S.A.: Esteban Estuardo ¡ j ¿ ro- Ao 

/ 

24 

              

     
25 pietario de noventa y seis” acciones; Ingeniero Agróno- 

  

26 mo Arturo Ántonio López Cabrera, propietario de 

acción” Francisco Milton Correa Quirola, propietario - 
27 

  

     
      Cedeño 

  

Esteban Guerrero, propie- 
28 
   



a 
pes
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12 

12 

13 
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| tario de acción; y; “Jaime Gerardo Hurtado León, 

Pm > E . mm A A O ÓN > 1 

      

er 

  

ñ propietario de fima, acción. Xodas las acciones son igua- 
; A, OS PA a VIII AE Y O DA PA AAA A A 
E AA 

t 

; les, ordinarias y nominativas de un valor nominal dd 
£, a” sm mp, i 

| 
j diez mil sucres cada ana, Áatenes por representar -' 

ÓN A e a A A A A A A A a an — 

  

a e A A A A A A A A A   

    

  

la totálidad del capital social pagado de la Compa- | í O A A AA A e : 
+ 

     

     

       

    

    

      

7 

ñla manifiestan su acuerdo unánime “de ¡instalarse en 

_ Junta General al tenor de lo prescrito en el artí- 
    

culo doscientos ochenta de la Ley de Compañías” con 

el_ objeto de tratar sobre la posibilidad de aumenta 

  

o el capital social de la Compañía en la suma de tr 

millones de sucres,( su suscripción y forma de pago, 
A A A A A 

     
     

  

     

   

reforma al-—Estatuto Social por el  au-    
í 
i así como la 

        

mento que se acuerde, .: 

Cedeño Guerrero en ca dro Esteban       

  

   

      
te de la Compañía y actúa como, 

  

Esteban Estuardo Quirola Lojas 
7 

de _ la Compañía. Al efecto, habiéndose dado cumplimient 

  

a todos los requisitos que prescribe la ley para es 

ta clase de Juntas, el señor Pedro Esteban Cedeño Cue 

en calidad de = 

  

: 
rrero en su calidad de Presidente de la Compañía  de- 

clara formalmente ¡instalada la Junta por haberse - 

    

comprobado por Secretaría qué se encuentraba presente 

  

la totalidad del capital pagado de la Compañía. Toma 
  

la palabra el señor Esteban Estuardo Quirola  Lojas, 

  

a 

Gerente de la Compañía y manifiesta que en su _mcali- 

dad de Administrador de“ la Compañía se ve obligado 
AA PP PX A A A 5 A A o e 

  

  

a_ informar que en estos 'momentos _la Compañía necesi 

ta un mayor capital que permita m_llevar_a efecto mel 
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| 

      
    
   

    

su 

   -Z. que en gestiones 

   

  

   

   

  

inancianmiento exigen aumentar 

objetivo    social      
realizadas en instituciones de 

  

el Capital para procu- 

  

         

        

  

     

        

  

       

    

    

     

       
    

   

   rar un mayor crédito, 

  

forma favorable “sobre el 

               

manifestar que habiéndose 

ue 

  

tres millones de sucresY La 

ciel «e la Compañía en la 

sucres aumento que estaría 

aumentar 

adoptado 

Junta 

dividido en 

           

por estas consideraciones 

evita a los señores accionistas a pronunciarse en- 

  

auento de capital planteado 

el mismo que considera que no debe ser menor de - 

  

General Extraordina 

ria de Accionistasj resuelve! por unanimidad de, votos 
o ADS A AAA 

el Capital So- de” los accionistas preseñtes. 

/ 
suma de tres millones de 

    

/ 

trescientás - 

      

            

ecciones iguales, ordinarias y hnominativas de diez - 

mil sucres cada unaZ En estas circunstancias, toma 1 

o A 

palabra el señor Pedro Esteban Cedeño GuerreYo nara     
la resolución de 

  

  

aumentar el Capital Social de la Compañía le corres 

ponde a los socios ejercer su derecho preferente en 

  

í 

le suscripción de las nuevas acciones, ae lo que cad 

uno de los accionistas respondió que re 
+ 

nuncian el  de- 

  

recho preferente que tienen para suscribir enla mis 

ma proporción de las que 
1 
1 

Y 

    
   ientos 

2) 
jas suscribe do 
ml    
   

   
  

   geniero Agrónom 

  

  

be nueve 

   

Cedeño Guerrero suscribe Ú 

son 

“sesenta 

Arturo Antonio 
    

Quiroia, suscribe ( nueve acciones; seño 
“ 

ueve 
nó ca 

propietarios en la ac- 

e * , 2 NS) 
tualided y . así: El señor Esteban Estuar 

cuatro      
       

  

Y 

    

Lóne 

  

     

    

  

  4]    “Pedro 

     

  

do Ouirola Ld- 

  

      

           acciones; In 

      

   
Esteben  - 

   
   

  

als 

. ) . 
acciones; vYJaime Ge- 

E - 

3 Ó 

7 
C
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cn
 

30 

12 

t£ 

18 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

rardo 
O AO e rea c 

c
m
 

a 
a
 

A 

| 
Í 

E 

| mismo 

do a 
€ Pr 

por 

suscr 

el t 

  

  

Hurtado 

demás que 
A A A e 

ciento de 

ito en 

  

exto del 

que será 

   

    

León 
  

estíban 

cada Uu 

       

      

numerario 4 

de los accionistas presentes rdguelve aprobar la 
  

artículo 

suscribe 

  

  

         

  

dispuestos a p 
e o m9, 

na de las accio 
a 

a Junta 

    

por uúunanimidad de vo AAA A 

  

agar el 

  

nes que 

    

AS — _ 

suscripción y forma de pago propuesta po 

accionistas de la Compañía y además xr esuelve 

cuarto de los Estatuto 

  

eL 

  

cien 

habían 

reformar 

s el - 

  

| 

  

A
e
 

r
i
 

o 

r los señores 

ientéy/'AREICULO_ CUARTO; — del tenor siguientéz/ ARTICULO CUARTO: _ 

CAPITAL,- El Capital S 

cuatro millones YA sucres, n cuatrocieytas 

mil 

> 

cuatrocientos" La 

acciones ¡iguale 

sucres Cead 

s, ordinarias 

a una, 

Junta 

  

ocial de 

/ 

la Compañía es 

aividido e 
A a 

numeradas del" e 

igualmente 

b 

y nominativas de 

ero cero 

de - 

  

diez - 

uno a 

vo
s.
 

  

e ( resuelve aut 
¿AAA A 

| 
| 

  

al Ss 
  

  

scritura E y todas las gestiones nece 

; 

| 

eñor Gerente e a Compañía para 

Páblica realice 

sarias para el perfeccionamiento del 

— 

orizar 

que firme la 

  

aumento de  capi- 

  

tal acordador No habiendo otro asunto que tratar el 

señor 

que 

President e conce 

el Secretario pue 

de un momento d e receso 

da proceder a la redacce ión del 

  

para - 

  

Acta de Junta General./Reinstalada la sesión por  Se- 

creta 

   

  

man 

dinar 

  

Pedro 

Agrón 

  

rrea     

   
    

     

  

er
an
. 

A
 

  

A 
A
N
 
A
 

e 

      

    

ría se da lectura del acta, la misma que es  - 

or  unanimida rueba de ello la fir- 

los asistentes. Concluye la Junta General Extraor 

ia de Accionistas a las seis de la dé, £    

Esteban 

omo Arturo 

Quirola; 

     

Cedeño 

López 

Í) Jaime 

  

Guerrero > 

   
  

Cabrera; 

Gerardo 

    

        

   

    

   Hurtado 

rancisco Mi 
  

    
   
| 

León;'     

   

ngenier 

on Co- 

Í) JEste- 
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-5- , 

, Ju 

ban Estuardo Quirola Lojas, GCerente-Secretario.- CERTÍFÍ 

  

CO: Que el Acta que, antecede €es fiel copia de su 

  

original.- Firmado: Ilegible, Esteban Estuardo steban Estuardo Quirola Lo- Lo 

¿ y 

y 

  

jas, Gerente-Secretario. AAA ia 

NOMBRAMIENTO ?- Guayaquil, agostó cinco de mil novecien- agostó cinco sé ció de mil novecien mil novecien AS 

tos ochenta y tres, ¿Señor Esteban Estuardo Esteban Estuardo Quirola 

Lojas, Ciudad.- De mis consideraciones: Cúmpleme 

  

informar_a usted, que en sesión del cinco de agostc 

del * presente año,la Junta _Extraordinaria de Accionistas 

de la Sociedad Anónima Civil Agrícola Ecuador 

___ resolvió reelegirlo Gerente de la Compañía. La dura-_ 

  

Y 
ción de “su desempeño será. de cinco años por Ministe 

  

rio de la Ley de Compañías, De acuerdo con los esta 

  

tutos sociales de la _ tutos sociales de la Compañía será el representante será el representante 

| legal, judicial y extrajudicial y estará investido _ 

de todas las facultades que exige la administración 

    

ordinaria y prudente Á Los Estatutos referencia s 

hailan ilan contenidos en la escritura otorgada ante el 

Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma el doce de - 

  

enero de mil novecientos cincuenta _ enero de mil novecientos cincuenta. y tres, e inscrit: 

el veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta _ mil novecientos cincuenta 

y tres. Luego por escritura otorgada ante el Nota-_ Nota- 

  

rio Doctor Carlos Quiñónez Velásquez el treinta y uno 

  

de agosto de mil novecientos sesenta y siete e ins- 

  

crita en el Registro Mercantil el catorce de diciem: 

  

bre de mil novecientos sesenta y siete, el _ aumento | 

  

de capital de la compañía ¡luego según escritura 

  

pública otorgada ante la Notaria Doctora Norma Plaza 

 



0 rm. 
de García el primero _de julio de nmil novecientos 

o, 0 e a A 

        

  

  

setenta y cinco e inscrita en el Registro Mercantil 

  

e A A e A A O   
2 pa 

  

A A A A APA O 

el diecinueve de septiembre de mil novecientos setenta 
A A A 

  ms me A A e cs
 

e” 

      

1 critura pública otorgada el primero de agosto de 
a A e 

. | y Cinco se reactivó la Compañía y luego según es- | 

mil «novecientos setenta y nueve ante el Notario Doc- 
  

  

el tor Jorge Maldonado Rennella e ¡inscrita en agosto 

de mil novecientos setenta y nueve enel Registro Mer 

13 -crito ha sido autorizado por la Junta Extraordinaria 

  

| cantil el Aumento de Capital de la Compañía./ El sus- 

i 

| a de Accionistas para otorgar el presente nombramiento, 

2 

  

este nombramiento, con indicación de la fecha,- En la 

seguridad de que .su desempeño será exitoso, me sus- 

F 

t 

—— 
| Usted, se servirá expresar su aceptación al pie de = 

| cribo de usted, muy atentamente, Firmado: Ilegible, Alfon+ 

    
   

  

      

  

     

    

¡ 

15 Ecuador S.A, Guayaquil, agosto. cinco. de mil novecientof 

  

ad T 

15 £6 Quirola Lojas, Presidente .Ad-Hoc.- Nota de Acepta- 

17 ción: Prometo desempeñar fiel y legalmente el cargo 

se dé Gerente de la Sociedad Anónima Civil Agrícola - 

         
Ilegible, Esteban Estuardo Qui-      ochenta    y: 

19 

   

    

      Nombramiento de fojas 
     

  

este 

veinticinco mil setecientos treinta y uno a veinti- 
22 

20 cinco mil setecientos treinta y dos, número seis mil 

2e ciento treinta .y tres del Registro Mercantil y  ano- 
K 

  

25 tado baio el número once mil ciento cuarenta y seis 

  

20 del Repertorio.- Quedan archivados los certificados de 

27 Registro y Defensa hNacional.- Guayaquil, agosto vein- 

25 tidós de mil novecientos ochenta y tres.- El Registra- 

        

  

   



an á E? 

» "YUuUa 

         

   

    

   Firmado: 

  

Mercantil, Ilegible, Abogado Héctor Miguel 

Registrador Mercantil del Cantón Gua- 

    

sello.- Abogado Héctor Alcívar Andra- 

Registrador Mercantil del cantón, certifica que la 
    

presente fotocopia de Nombramiento es ¡igual a su oorigi 

  

nal.- Guayaquil, nueve: de mayo de mil novecientos  - 

ochenta y  Cuatro.- Lirmado: Ilegible, Abogado Héctor - 

Miguel Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del Can- 

tón Guayaquil.- Hay un sello.- Abogado Héctor Alecívar 

  

Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, certifica - 

hy o 

11 que el presente Nombramiento está conforme a su ori- 

0 | ginal,- Guayaquil, seis de agosto de mil novecientos 7 
ochenta y  cinco,f Firmado: llegible, Abogado Héctor Mi- 

guel  Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón 
14 

as Guayaquil.- Hay un sello o Eno -- 

se Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

insertos que, en un mismo texto, quedan elevados a 17 

se " escritura pública, Y Yo, el notario doy fe que, después 

13 | 
' 

se [| ' tura pública, al: comparecientes, éste la aprueb y la 

“ suscribe conmigo, el notario en un solo- A / 

23 

de haber sido leída: en alta voz, toda ¡esta escri- 

POR "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR S.A.”, 25 

26 

SE O, e Y 

7 
Estelan E. Ouirota A 

  

So 

Esteban Estuardo Quirola Lojas. GERENTE, 
'. 

  

  

  

_



md
 

(o
 

15 

1 

tr 

t4 

16 

15 

15 

20 

23 

24 

25 

26 

27 

25 

cc. 09-01535276 
q —- a 

t 

   

  

mo ran... y 

: A 

| C.V. Exonerado. R,U,C, 0990144869041 

A] 

——____—_ 
A A 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este - 

  

   
TERCER TESTIMONIO, en seis fojas útiles que, sello y    

  

pS 

_ ra ciudad de IA los dieciocho días 

  

| 

, 

| rr en. 

del/ mes de noviembre” de mil novecientos ochenta y qq 
; 7 — 

tea . 

TARIO SEPTIMO DEI 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYMA 7 

CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY FRE: _Que en:es esta fecha y al margen de la matriz correspondiente, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo, de la Resolución No 

  

¿ 

88-2-1-1-01170, de fecha veintitrés de marzo de mil novecientos ochenta y 

ocho, de la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, tomé nota de la - 

aprobación del aumento de capital y, la reforma de estatutos de la compa- 

ñía a que se refiere el presente testimonio. -Guayaquil, marzo treinta o treinta de 

mil novecientos ochenta y ocho. 

  
CERTIFICO: ue En cumpli- 

o 

 



miento de lo ordensdo en la Resolución Número B8-2=1-1-01170, dig 

teda el 23 de Marzo de 1.988, por la Intendente de Compañías - En 

cargada, he inscrito esta escritura pública, la misma que contise- 

ne el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía de 

nominada SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR S. Me, de 

fojas 14.610 a 14.621, número 6.063 del Registro Mercantil y eno- 

tada bajo el número 5.843 del Repertorio +.- Guayaquil, Abríl cus- 

tro de mí1 nabecientos ochenta 4 ocho .- El Registrador Mercant11 
A Ln 

5u plente e. 2 md 
rra 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 

Regstrader Mercanti Suplente 

del Conin Gueyoal 

  

CERTIFICO: ¿ue con fecha de hoy, he archivado una copla autént1- 

ca de esta escrítura pública, en cumplimiento de lo dispuesta en 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor - 

Presidente de la Repúbliga, publicado en el Registro Dficial Nú- 

mero 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, Abril cuatro de 

mil novecientos ochenta 1 ocho .- El Registrador Mercantil Su - 

plente + | - > 

Lede. STE PONCE ALVARADO 
Registrador Mercentih Suplente 

del Cantón Gueyoqul 

  

CERTIFICO: due con fecha de hoy, se tomó nota de la presente es- 

ecritura pública a fojas 253 del Renístro Mercant1l de 1.953; - 

12.308 del mismo Registro de 1.967; 9.545 y 17.394 de iquel Ra - 

gistro de 1,975; y, 16.079 del prapio Registro de 1.98%, al mar- 

gen de las inscripciones respectivas .- Guayaquil, Abril cuatro 

de mil novecientos ochenta 1 ocho .- El Registrador Mercantil Su 
) 

plente .- 

>
 

G 

  


